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Circular: 10 de mayo de 2017 

  

 
REFERENCIA:  

CAMPEONATO DE ASTURIAS DE AJEDREZ   

RÁPIDO POR EDADES 
  
 

Se convoca el campeonato de referencia con los siguientes 
datos informativos:  
  

1.- El torneo se disputará en el Centro Comercial Los 
Fresnos de Gijón (Calle Rio de Oro 3 Gijón) el sábado 27 de 
mayo a partir de las 16:00. 
  
2.- Podrán participar todos los jugadores, con licencia en 
vigor, que cumplan el siguiente criterio:  
  
- Jugadores nacidos en el año 2001 y posteriores.  
  
3.-  Se jugará por sistema suizo a 6 ó 7 rondas. El ritmo de 
juego para cada jugador será de 10 minutos + 1 segundo 

por jugada.  
 
4.-Si hay suficiente número de jugadores, se disputará un 
torneo por cada categoría: sub8, sub10, sub12, sub14 y 
sub16. En caso contrario, se juntarán varias o todas las 
categorías. 
  
5.-  El torneo será válido para elo FIDE rápido. 
  
6.-  Los desempates serán por orden de aplicación los 
siguientes:   

a. Sistema Buchholz.   
b. Buchholz mediano o Corte de Buchholz.   
c. Mayor número de partidas ganadas.   
d. Sonneborn-Berger.  
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7.- Premios  
  
Para cada categoría: 
1º Vale 10€ Centro Comercial Los Fresnos  + Trofeo + 
Medalla + Clasificación Campeonato de España de Ajedrez 
Rápido de la categoría correspondiente*. 
2º Medalla. 
3º Medalla. 
 
* El Campeón de cada categoría representará a la FAPA en 

el Campeonato de España de Ajedrez Rápido. La FAPA 
pagará a su representante la inscripción al torneo, 
alojamiento y manutención según convenio con la FEDA. 
 

Habrá un sorteo de material de juego entre todos los 

participantes presentes en la entrega de premios. 

 
8.- Incomparecencias   
La incomparecencia justificada o no, a una ronda de juego 
podrá suponer a juicio del Árbitro Principal, la eliminación 
del jugador de la competición.   

 
9.- El plazo de inscripción, que deberá ser efectuado por los 
clubes mediante correo electrónico info@ajedrezastur.es o 
de forma individual a través del formulario de la página 
web, finalizara el martes 23 de mayo a las 19:00 horas. 
Una vez finalizado el plazo de inscripción se remitirá la lista 
de inscritos a los clubes, que tendrán hasta el jueves 25 de 
mayo para subsanar posibles errores.  
  
10.- Lo no especificado en esta circular se regirá por el 
Reglamento de Competiciones de la Fapa.  
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